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CONSTANCIA DE NO REALIZACION No. 010-2023 
   

CLASE DE AUDIENCIA  
FORMULACION DE IMPUTACION 

   
DELITO  

USO DE DOCUMENTO FALSO 
 

DIA
  

ME
S  

AÑ
O  

LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

17 01  
202
3  

PALOQUEMA
O  

1100160000502018250
81  

42997
5 

VIRTUA
L  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Carrera 28 A No. 18 A - 67  

FISCAL:   
HUGO DARIO RUEDA GIL 
FISCAL 158 SECCIONAL 

hugod.rueda@fiscalia.gov.co 

Acusado  
MAURICIO APACHE POSADA 

apachemauricio526@gmail.c
om 
3176514819 

Ministerio Público 
JUAN CARLOS LOPE GOYENECHE 

jclopez@procuraduria.gov.co 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 3:26 P.M.  Finalización: 3:33 P.M.  

   
FORMULACION DE IMPUTACION 

   
Despacho: Una vez superado el término dispuesto en la Circular de 
treinta (30) de octubre de dos mil nueve (2009) que implementó el 
reglamento de reparto para los Juzgados con Función de Control de 
Garantías, numeral 9.1 que indica “en todos los casos de audiencias 
preliminares programadas e inmediatas, los juzgados otorgarán un 
lapso de tiempo de quince (15) minutos a las partes para que se 
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presenten”.; se deja constancia de la instalación de la audiencia de 
manera virtual y se procedió a verificar la asistencia de las partes, 
habiendo comparecido el indiciado. Diligencia que no es posible 
adelantar ante la no comparecencia de la Fiscalía y la defensa, es así 
que no se integró el contradictorio. 
 
Se ordena requerir al delegado Fiscal para que justifique la inasistencia 
a la presente audiencia, dentro del término de 3 días, ante el 
incumplimiento del artículo 140 Nral 6º del C.P.P.  
 
SE TERMINA SIENDO LAS 3:33 P.M.  
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
 
Link de audiencia: CUI 110016000050201825081 NI 429975-20230117_152646-Meeting 
Recording.mp4 
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